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EU R O PA . AMERICA.

unberea. . . 6 Ene»
Barcelona.. . 4 id.
rénova. . . . 4 id.
livre . . . . id.
flamburgo . . 2 Ene.
Liverpool. . . 9 id.
liaibon . . . . 16 id.
«óndres ..  , • id.
ladrid........... 14 id.
Iálogíi, . . , 5 id.
l'aria............ 8 id.
Trieste « . . . 29 Die.

Buenos Ayrcs. . 6 Mzo.
Bailimore. . • . 1 Ene.
Bahia. . . . . Feb.
California.. . . 15 Noy.
Habann. . . . . 20 Die.
New-Orleans. , 21 id.
Ncw-York. . 25 id.
Pernambuco . . 1 Feb.
Paraguay. . . . 5 Ene.
Rio Janeiro. . . 15 Feb.
Rio Grande. . . 1 Mzo.
Valparaiso.. . . 4 Ene.

a lm a n a q u e ,
) Hoy SABADO 15 Stoa. Lonjinovy Raimundo, 
iempora.
iúna nueva el 3 á las 9 h. y 17 rain, de la tardo, 
fuarto cree, el 10, á las 5 h. y 49 m. de la tarde, 
iuna llena el 1T¿ á la 9 h. y 34 m. de la mañnno. 
Ruarlo meng. el 24, á laa 10 h. y 8 rain, de la tarde

alida del Sol, tí las 5 h. y 89 rain, de la mañana. 
;)caso, á las 6 h. y 21 rain, de la tarde, 
litación--Verano.

CRONICA POLITICA,

N 0TICZA8 Estranjeras. 
j DINAMARCA.—Copenhague 10 de di* 
kiembre. Sabido os que el r e y  de Dinamor 
:a tratába de publicar su divorcio con la 
Condesa de Danner y que proyectaba voi* 
verse á casar: so dice ahora que S. M. ha 
jdejido para su nueva esposa á la hermana 
Bel principe de Elesse» heredero presunto 
do la corona de Dinamarca y yerno del em* 
per,ador de Rusia: la princesa ha estado ya 

¿asada inorgánicamente una vez, y  el rey

dos. Después do su divorsio en 1827, se 
caso en 1841 con ana | rinceaa de Mecklen- 
buurg Sm lizt que fué igualmente repudia
da. [G a c e ta  d e  C o la n ia ]

PORTUGAL,—Lisboa 12 de diciembre. 
Nada s allí fu ct o rio puedo comunicar á Vds., 
de este país, que vive bajo la influencia do 
los clubs, á los que pertenecen la mayor 
parte de los hombies que están en el mando. 
José Bernardo Costa Cabra!, consejero y 
diputado á Cortes, acaba de ser nombrado 
por el capítulo de lodos los clubs reunidos 
en esta capital, g r a n  m a e s tr e . Esto que se 
ha dicho en todos los sit os mas públicos de 
la corte, y que lo han consignado en sus co* 
lumnas ios diarios de la oposición, no ha si
do desmentido por el jE s ta n d a r te , periódico 
de la propiedad de dicho sujeto. El conde 
de Thomar desempeñaba este cargo> en el 
que ha sido reemplazado por su hermano. 
El presidente del congreso, Juan Rebelo, es 
el que estaba indicado y propuesto para ge* 
fe principal de los clubs, pero José Bernar* 
do con su intriga ha sabido anteponerse 6 
los demos. Las potencias que intervinieron 
en los asuntos de este rey no, y mas espe
cialmente la Inglaterra, creyeron sin duda 
que se dirijian á un gobierno franco, y que 
obraría con desembarazo; pero grandes de
sengaños han de haber recibido al ver que 
aqui solo las sociedades secretas son las que 
imperan, con tanto mas motivo cuanto que 
el presidente dei gobierno ha sido hasta aho
ra el jefe de ellas, Gran chasco debió llevar 
al gobierno ingles con la conducta de estos 
hombres, al ver que sus tendencias están 
completamente contrariadas por la conduc
ta que observan en.el poder. A este propo
sito no creo inoportuno copiar parte de la 
nota de lord Palmerston de 15 de mayp do 
lt4 7  á su ministro en París, para comunicar
la á M. Guizot. ( Mas si la corte de Portugal 
fuera bien aconsejada hará por dirijir la 
marcha de los acontecimientos de manera 
que* si esos conflictos se renovaren tengan 
por teatro, no el campo de batalla, con sus 
instrumentos de guerra, sino las urjencias y 
las coites con las armas del raciocinio, que

no hocqn derramar sangre; y si ademas la 
orto se mantuviese en una posición conve

liente y constitucional, superior á todos los 
partidos moderándolos, y juzgando ó todos, 
on vez de bajar al campo en que lidian esos 
partidos y d l identificarse con los actores de 
'sas escenas de luto, puede razonablemente 
esperarse que el triunfo ó la derrota de esta 
ó de aquella fracción que será entonces el 
triunfo ó lo derrota de la soberana, y que 
loa olas de la tempestad política puedan 
deshacerse á los pies del trono, sin poner 
en peligro los cimientos que en él reposan.1’ 
¿Como es posible que haya l ib e r ta d  e n  la  
u r n a , y que la corte tome u n a  p o s ic ió n  
c o n v e n ie n te , si los consejeros de la corona 
son las mismas personas que provocaron la 
revolución de 1846, y se jactan ahora de 
que la reina regaló al conde de Thomar un 
palacio Real llamado el de Aceita?

Las cortes van á reunirse el dia dos del 
que viene, y los diputados clubistas, que son 
los de mas influencia, harán guerra sorda al 
gobierno, hasta qué so dé una cartera á su 
jefe. El conde de Thomar tendrá que tran- 
sijir con el gran maestre, de los clubs de 
Portugal.— El gobierno acaba de nombrar 
una comisión de personas entendidas en lo8 
ramos de industria, para ecsaminar y apro
bar los productos que se piensan mandar 6 
la esposicioñ de Londres, [JY.]

FRANCIA.— El publicista Capefigqfc ha 
publicado con fecha 15 del actual en la 
A s a m b le á  n a c io n a l , periódico modefado de 
París, la siguiente notable carta: “ El pro** 
tocolo redactado en Olmutz entre los gabi* 
netes de Viena y de Berlín, es, como habéis 
visto, un documento concebido en términos 
claros, sencillos y graves, como todo lo que 
emana de la cancillería: la razón práctica 

j¡ ha debido notar que de ninguna manera se 
trata ya de las pretenciones de la escuela 
que sa titula liberal de Alemania, esto es, de 
la que pide la Dicta, resti injido y un parla
mento nocional: el principe de Shwarlzem- 
berg y el Sr. Mantcuffcl son talentos de 
aplicación y han concentrado sus conferen

cias en el punto que había que resolver in> 
mediatamente los negocios del Hesse y de® 
Mo'stein, dos cuestiones de actualidad que 
han sido decididos en el mismo sentido do 
!)i entrevista de Vursivin. Se liorna pues 
impropiamente tal acuerdo la convención 
de O mu ti: con mas verdad se podría decir 
que no es sino ía adhesión de la Prusia á las 
convenciones de Varsoyia. Si el gobinete 
de Berlín aceptara el ^sistema unitario de la 
Dieta de Francfort, los trotados de 181$, 
las actas de 1816 y de 1818 volvería ó ser 
el derecho público de Alemania, La Prusia 
ha renunciado á aquellos planes ambicioso?, 
se ha dejado de aquellas locuras revolucio» 
natías y malos pasiones que los demócratas 
escitaban con el fin de aprovecharse de las 
faltas del rey Federico Guillermo, condu* 
ciéndole como Cárlos Alberto á alguna te
meridad. Asi que la esperanza de los revo* 
lucionorios ha sido frustrado por la roela 
razón de los hombres de Estado, y espe. 
ci a Intente Manteuffel. No dejareis de notar 
que Dresde es el punto fijado para las con« 
ferencias; es decir, la residencia del gobior** 
no sajón, fielmente aliado al Austria# y quo 
con la Baviera y el Wurtembcrg, se habran 
armado para defender la causa de la Alo* 
manía conservadora, Los nuevas conferen
cias no serán ni de largo duración, ni dispu* 
lados; ofreciendo al cabo el resultado que 
en mi última carta ya os manifesté, El h°* 
ñor y los derechos de la Prusia quedarán 
perfectamente garantidos por la presidencia 
alternativa de la Dieta; el Austria no pon* 
drá para ello el menor obstáculo, pues no es 
su intención, ni tampoco la del emperador 
.Nicolás, humillar ni abatir la influencia no*

. tural del gabinete de Berlín, No se la mo
lestará ^n lo concerniente á su gobierno in
terior, pero es de esperar que la simple ra
zón del rey suficiente para desembarcar 
para siempre á la Prusia de la charlatana 
cámaro que muy justamente ocnba de prero* 

^ o r . Es deplorable ver en Berlín ese mez
quino espíritu de Oposición que impide ter» 
minar con resultado las sérias negociaciones 
de la político; el gobierno parlamentario lo»

Y  condolido y postrado 
votarme al Crucificado 
mientras dure mi ecsistir.

» Juxta Gruccm tccum stare,
Te libenter sociare 
lo planctu, cjesiderq.»

Yo anhelo ansioso, Señora, 
contigo estar desde ahora 
dándote pruebas de amor :
Y  acompañando tu llanto 
ser, yunto al madero santo, 
viva estatua del dolor.

»Virgo virginura pracclara,
Mihi jam non siz amara •
Fac me tecum plangere.»

Firúm de v\rjenes pura, 
no rtmezca tu amargura, 
pues eres bondad y am or:
Y  si con llorar te obligo, 
déjame llorar contigo 
por tu Hijo, mi Salvado.!.

»Fac ut portem Cristi mortcm,
Passionis fac cousortcm,
Et plagas recólere.»

Haz (¡uc presente en mi idea 
la muerte de Cristo vea, 
y su pasión en mi fé :
Haz que sus llagas venere, 
y que en ellas considere 
los dardos quo le clavé.. .  (/j)

(4) Parque en verdad, nuestra Cruz e.-lá únjalo, y aun 
puedo decir que nuestra amargura es dulcísimo. Son Iíum* 
Sermones.

Ut sibi complacenm.»
Haz que el corazón helado 
arda en tu fuego inflamado, 
amando ú Cristo mi Dios:
Porque á complacerlo acierte, 
y mi amor, hasta la muerte 
se divida entre los dos.

» Sancta Matcr, istud agas,
Gruciíixi fige plagas,
Gordi meo validé.»

Hazlo asi, Madre sagrada, 
y alumbre á mi alrpa estraviada 
un reflejo de tu luz.
Deja en mi pecho esculpidas* 
las llagas, y hondas heridas 
del Dios que murió en la Cruz.

» Tui Nati vulnerad,
Tam dignati pro me pati,

Peonas mecum divide. »
De tu hijo que se ha dignado 
padecer por mí llagado,

■ víctima de inmenso amor ;
Parte lás penos conmigo, 
pues ya sumiso al castigo 
no me intimida el dolor.. .  (3)

» Fao me veré tecum Aere,
Grucifíxo eondolére,
Doñee ego vixero,«

Haz que un llanto verdadero 
viei'tan mis ojos, pues quiero 
llorar contigo,  y jem ir;

(3) Porque aparejado eotoi pora loo azoto-*, y mi dolor 
está siempre dolante do raí. Sjjluiu 37 v. 1$.

LA SECUENCIA... STABAT MATER,
TRADUCCION ES ACTA Y AMPLIFICADA, CON NOTAS POR E&

Sr, D. F. A. de F igueroa. (1)
DEDICADA

Al Sr, Cura Rector de la Matriz D. José B. Laníos,

* » Stábal Mater dolorosa 
» Juxta crucem lacrinwsß,
» Dúm pendebat filius.»

Estaba allí dolor sa 
la Víijen Madre, llorosa, 
inmóvil junto, á la .cruz;
Donde á sus ojos pendiente 
yac el hijo omnipotente, 
y muerta su luz cou él.

»Cujus animan gementem,
Gontristatam. et dolentem,
Pcrtrausivit gladius.»

Cuya alma jimiendo herida, 
coslristada y dolorida, 
su martirio acrisoló :
Allí, en tormento indecible, 
ó su corazón sensible 
una espada traspasó •

» 0  quam tristis el affRcta 
Fuit illa benedicta 
Mater Un ¡ge# i ti.»

(1 )  E 1) e* una de Ins doce compoMcio-nos que en ¿P'vC# 
Anterior envió y dedi ó ol amur nl Sumo Po# ¿(ico luitunj, 
y ,qno lo valieron el honor de ,yna $u¿Ueua.ci#g sgU 
na y autógrafa de ¡Su j5.uQU,d#.vl>



E L  IPOÜ't/i  n a  M I ® .

iwnq—r ******* *. — — ■ ■ - —
«5iM a  »o lin en A le m a n ia , p orqu e m nnifi s ta  

-. ím s m e ios de-seos é  in ca p a c id a d  p o 'íiict» . L a  
^ c n in g o j i o  lo-ha m o ta d o . T e i ^  filies, ep m c 

—d esd o  q u e  los c á m a r o s  ho-n sid o  proregnv 
/fias, Iq tran q u ilid ad  ha c o n 'in u n d o , y  no o b s-

• ionio -oe omenazoba cóñ una revolución ó 
-«mil sublevaciones parcialos en las diversas 
. provincias de la monorquía prusiano. Nada 
-do cito selia verificado ni so verifica» á; ls 
-revolución so distingue por su carácter di

* charlatanismo : otacada con firmeza todos 
.--sus humos demsgojicos se disipan.

El barón do Hirdenborg, uno dolos mas 
distinguidos di} lomáticos prusianos, gustaba 
-comparar á los revolucionarios con aquellos 
-monederos falsos de las leyendas alema» 
nos,para que desempeñar tranquilamente su 

- oficio, esparcían por el país mil historias de 
•Dueños y apariciones; q* aterraban a las po- 
blociones; hasta que aparecía el que vijilan- 
do con sus dos pistolas sobre 1a mesa del 
casi apagado hogar, lucia que no volvie
sen los espectros, y desaparecían los mo
nederos falsos.— i  No se tienen ó h  viste 
ejemplos ? ^ En qne pueb'o se disfruto 
de mas siego que en los que ha sido es** 
pulsada la revolución» Ñapóles Italia, y si 
e s  necesario añadir la Polonia y lo Hun
gría ? Los habitantes de estos países se 
admirarían ai leyeran la corresponder ciafu
tí! y engañadoras de los día rioilbsr les; la 
esprlsion de algunos nobles turbulentos y 
de unos cuantos abogados sin pleitos» ó 
escritores sediciosos, ha bastado para pur
gar lus de los elementos que los tenían en 
perturbación«

Se habla del desarme europeos: yo no 
creo en esto todavia. Si mis noticias son 
exactos, la H’rusia licenciará parte de su 
Inndwar, cuya presencia en lás filas perju
dica á la 'familia, al hogar doméstico, 6 la 
Bgi icu'turo, al comercio; pero sostendrá so
bre las armas a los hombres vigorosos, á 
los célibes, con el fin de tener disponible 
un ejército de 300,000 hombres.— Me pre
guntareis: Si los acontecimientos se inclinan 
& la paz, ¿ para que estos armamentos ? 
Nunca os ho afirmado sino que habría guer
ra entre los gabinetes; pero contra el espí
ritu revolucionario, estofes ya diferente. Yo 
creo que mas que nunca se declarará dici* 
didn guerra á la propagando, á la demago 
gia, y esto Be hará antes quo todo respecto é 
la Suiza. He aquí con que fin y por que 
medios.— No habéis fijado vuestra atención 
en el estado de los negocios y de los ideas 
en los cantones helvéticos, que h&bian toma-

gímboi«» de la antigua Suiz*. sufren con ed j 
,«¡roble resignación; pero que ya hay sínto- 
m i,  qut» in lican la p.óx¡mi resurrección 
leí Sonil rb md -n« «e espera poro ello sin 
11 pociti'* «ci n completa de la Alemania. j 
UuanJo h»ya sona lo la hora, el Sonder- 
buud reaparecerá en su fuerza y proclama
rá sus derechos. Creed que no sucederá 
lo miiino quo on 1846 y 47, los con ojos 
del anciano principo de Metternich se siguí- 
rán y ya no encontrarán obstáculo?. El 
canciller que estaba en aquella época al 
frente del gabinete de Vieim, h »bia predicho 
es la verdad después de rúa I izada.—De la 
Suiza provendrán todas las conmociones 
ile Europa; entonces quería quo con.los ar
mas 90- sostuviese el Sonderbund resuelta
mente.— Lo que no hizo sin embarg» fn 
1847,¡a confederación j márnica lo cumplirá 
on el « ño próximo, y véase la razón porque 
so mantiene el pie de guerra. El Sonder
bund hará su m vimiento nacional tn 1851 
y será sostenido por Alemania organizado; 
la Prusia, por su parte, intervendrá en el 
Neuff b tel. Entonces yo creo que se veri
ficará un movimiento conservador en todos 
los puntos de la Suiza, y que el antiguo par
tido de las grandes familias se reconstituirá 
bajo rejuvenecidas, fjertcs y populares con
diciones volviéndose al pacto fe lera! de 
1815. Si no sucediera esto, seria una gran 
calamidad para Ii Suiza porque podría de
saparecer como potencia europer-,—Veis 
que por cd-ú todas partes se retrogrda el 
puro testo do los tratados de 1815, y esto 
ex je i Igunas espiraciones. Cuando se ve
rificó el movimiento insurreccional do 1830, 
lus gabinetes europeos se dividieron en la 
apreciación de la naturaleza, efectos, y 
transcendencias de aquella revolución. Al* 
gunos gabinetes, los de Berlín y Vjénn, los 
pequeños Estados de A’emania central sos-« 
tuvieron que era posible,- siempre que se 
hiciesen algunas concesiones, (detener, ar. 
reglar aquel movilícenlo; por lo cual se con
sistieron algunas variadnos en los tratados 
de 1815.

do parte en el Sonderbund de 3845. LiOS
ardicales se permiten allí toda especie de 
-opresión, impuestos, confiscaciones, multas, 
■ocupación militar. Los pequeños cantones

ihu las siguiei»le>: N o  sé t- n<Irán ya  
encn en t.i las c o n c is io n e s  he has 
de 1831 y 1332 en  Al» mama y 
en Suiza; se v o lv e iá  m as at«as 
uno á la pureza  «le I» s  tratad« s de  
1815, nrr* glati'ln s D ie la s , las UUl" 
versicladt s y la prensa. Pero, se  di- 
rh, 6 UdetanVIa In g laterra  un cam 
bio tan capital en los n eg o c io s  c o n ti
n entales ? E l g a b in e te  do L ondres  
es mus pródigo en palabras q u e  en  
efectivo  apoyo . La única cuestión  
que le  preocupa, e s  la de sus in te r e 
ses,y  no se indispondrá nunca con los 
aob iern os regu lares de Europa por  
m ía idea liberal ó  un p rin cip io  cons- 
trt lición afe P rofesa  el sí.-t( m a indi 
forente de los am ericanos, que e - ,  
ad em as, el de todas las n acion es  
com erc ia les,n a cio n es que arreglarían  
una tarifa de m ercancías sobre lo? 
des-pojus^iei universo. -  P ero  ad em a s  
la In g laterra , ¿ no t ie n e  tam bién  
cu estion es in teriores que em bargan  
su acci«*n dijilóim ítica ? lili g a b in e te  
de lord Palm erston acaba de d et«r-  
iniirar un cam bio de em bajada: ? ve  
situaciones muy «astadas, in fluencias  
com proir, tidas, ó q u iere  acaso a le 
ga» se de a lgunas trad iciones de lo 
pasado ? E l sol de la India <-s in d is
pen sab le  p a ia  hace r reviv ir los en  
ten d iin ien tos que no están  a la altura 

I d é lo s  su cesos.— La in »latería  está de 
un p erfecto  in stin to  para ev itar  las 
dificu ltades de su g o b iern o ; la esten

E s necesario  hacer al em perador  
N ico lás la ju stic ia  de d e c ir q n e  nunca  
varió en su opinión personal. “ V o
sotros asperais hacer un alto, dijo; en  
mi opinión lo que haréis e s  retardar  
algunos años una terrible revolución ,J 
La predicción  era eru cta , pero com o  
el no podía en tera m en te  solo hacer  
la guerra, tuvo que ceder á las razo
nes dadas por el principe de M e t-  
tern ich . E sta previsión es lo que 
dá tanta fuerza al sistem a del e m p e 
rador N ico lá s . E l ha conducido al 
Austria á sus ideas: la P rusia  esta en  
la m ism a via. L as consecuencias se-

cion parlam entaria no em pesara en  
ella hasta el 4  de febrero. F e l is  s is
tem a que no cr ee n  in d isp en sab le  a la 
vida de un pneb lo  ese  charlatan is-  
mo continu o  que anim a los án im os ! 
La nación representada por su parla
m ento, se ocupa cuatro ó c in co  m eses 
en sns negocios; después se confia en  
la fuerza y  responsabilidad  de su g o 
bierno regular. C uando las naciones  
tienen  confianza en los poderes pu 
blicos, el descanso y  la prosperidad  
están asegurados, y  esta con fian za  la 
he aconsejado siem p re  com o la pri* 

I m er garautia d e  nuestro  porvenrr. 
C ap efigue.

Al Comercio de Cádiz, periódico mode- 
! rado, le escribe »u corresponsal de Madrid
! con fecha 27 de diciembre:

“ Aunque hoy nada dicen los periódicos,
; al menos los que yo he leído hablábase ano- 
; che en los círculos políticos de crisis ini- 
: nistcrial. Esta mañana han continuado los 
¡ mismos rumores y continúan aun á la hora 

en que escribo á yds. Unos hablan de la 
! caída de todo el gabinete: otros do un cam- 
j bio parcial que tendría por objeto fortalecer

|n posición do don Ramón. Quien dice que 
este no puede ya seguir en su puesto sin 
[chocar abiertamente con altas influencias. 
Quién, que precisamente esas altas influen
cias soto las que por su propio bien han 
aconsejado á ddn Ramón que dé entrada on 
el misnllierio á algunas personas,poniéndose j 
al efecto de acuerdo con él. En una cosa 
convienen lodos, y es decir que estamos en 
crisis ó en 'íp era  de ella. Yo que no me 
fio nunca de las noticias del vulgo, he pro
curado informarme bien antes de escribir á 
Y ds., y de mis averiguaciones resulta que 
por el momento no hay crisis, esto es, que : 
no se ba llevado al consejo do ministros,,)! 
ninguna cuestión on que haya habido divergí 
jeucia de pareceres,ni ha habido motivo pa*'* 
ra creer ó para sospechar que la Reina tenga i 
hoy menos confianza que ayer en sus con-,* 
sojeros. Y sin embargo, esos rumores quo |  
corren no están destituidos enteramente de i 
fundamento. Lo que hay es que con razón i 
ó sin ella recelan algunos de los ministro^ • 
que se los mine el terreno por sus mismos i 
compañeros, y recelan esto por que ha ha
bido quien con su poco y aun con su m u- • 
cho de malicia les ha hablado de una con- •
fercncia de don Rainon con.......................... |
en cuya conferencia se suponCrquedó acor
dado preparar las cosas de manera que e« 
ministerio se reorganizase á gusto de. • • •

Yo no creo que esto sea esacto. Es tanto » 
lo que se miente en este bendito Madrid: ei i 
tanto lo que se intriga en este gran, teatro» 
de la política, que la prudencia a c o n s o »  
rebajar mucho de todo lo que se cuenta:;, 
pero la verdad es que los ministros no an- • 
dan muy á rio lleno entre sí y que sin ha 
ber mediado espiraciones formales que b |  
gan probable una crisis, no fallan motivos* 
para esperar que venga la crisis cuando m r , 
nos se piense.— Lo cierto es, amigos mioi^y 
que como hace tiempo les estoy diciendo e n \  
todas mis cartas, el ministerio tiene una P °ft  
sicion trabajosa. Vive por el prestijio d w  
Df Ramón y por la dificultad de reemplq-’ • 
zallo; pero vive mal: se halla rodeado de 
muchas dificultades y como al que no se le 
cree fuerte no se le temo y al que no se le i 
teme se le guardan pocas consideraciones! 
sucede que van volviéndole la espalda al g o !  
bierno algunos de los que antes eran s u !  
íntimos amigos. Esto lo conocen bien lo || 
mismos ministros, lo conoce don Ramón 
que no echa en saco roto lo que vé y lo que 
oye, y de aquí la creencia jeneral de que las 
cosas no conlinuaráo así mucho tiempo.

(El Católico.) j
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¡ O cuan triste, y sin consuelo 
la bendecida del ciclo 
se vió en suplicio cruel:
Del Unijénito Santo 
la Madre, que en dolor tanto 
apuró al cáliz la hiel !

» Quae mcercha t, et dolebat,
Kl tremebat cúui videbat „
Nati peanas inclyli.»

¡ Cual se angustiaba y dolía, 
y absorta se estremeció 
en convulsiva ansiedad !
Mirando el martirio horrendo 
de su hijo adorable, y viendo [ 
del mundo la atrocidad.. . .  (2)

»¿Quis esl homo qui non flerot 
Cristi Matrem si vidcrel 
ln tanto suplicio ?»

¿ Que hombre, con ansia de fiera, 
dejar de llorar pudiera, 
y Florar con frenesí ?
Al ver en suplicio tanto 
jemir anegada en llanto 
la Madre de Cristo allí !

» ¿Quis non posset contristar i 
Piam Matrem contemplan 
Dolcnlom cuín filio.»

¿ Quien, sin emocioñ penosd 
viera á esta Madre piadosa 
que ápar del hijo sufrió ?

(*») bi11 n padeció jnoinmenie en su rppirl u »oda ln pa- 
fiou de, la Gruz. 3an B.ru. Bcrm. 2. de la pasión.

■ Sublime en padecimientos, 
sufrió todos sus tormentos 
sin morir como él murió!

» Pro peccalis suae gentis 
Vidit Jcsum in tormenlis 
Et flagellis subditum. »

Por pecados de sujente ■ 
miró á Jesús inocente 
sujeto á un suplicio v¡I :
Vió al Rei de eterna grandeza 
azotado con fiereza, 
y objeto de oprobios mil.

» Vidit suum dulcem natum 
Moriente«!, dosolatum,
Cúm emisit spiritum.«

Vió al hijo dulce y sagrado, 
muñendo desamparado 
del mundo á quien redimió.
Y fuerte en su inmensa pena 
presenció la infausta escena 
hasta que aquel espiró.

» Eía Mater, fons amoris, 
Mo son tí re vim doloris 
Fqc, ut tecum lugeatn.»

Ea Madre, fuente pura 
de amor santo y de ternura 
tus ojos vuelve hácia m í: 
lias que mi alma empedernida 
sienta del dolor la herida 
porque llore á par de ti.

» Fac ul ardcat cor moum 
In amando Crislnm Doum,

» Fac rae plagis vulneran, 
Cruce hac inebrian 
Ob a morera íilii.«

Hiéreme tú con sus llagas, 
y haz que eu mis penas aciagas 
me embñague con esa Cruz : 
Que en éstasis de ternura 
será dulce mi amargura 
por el amor de Jesús.

* Inflammntus, et accensua 
Per, te, Virgo, sim defensus 
ln die judien.“

Aai encendido, inflamado 
mi pecho en amor sagrado, 
la ira del Juez templará ;
“Por tí, ó Vírjen. defendido 
sea en el día" temido.
“en que“ al mundo “juzgará.“

” Fue mo Cruce custodiri 
Mosto Cristi pisemuniri 
Confoveri gratia.”

“Haz que allí mi escudo" fuerte 
sean la Cruz, y la' moerte 
que Cristo sufrió“ por mí- 
“Tu gracia eficiz rae ampare,*1 
que aunque en mi9 culpas repare 
no podrá negarse á tí. . . . (6)

” Cuando corpua morieturt 
Fac ut animas donelur 
Paradi«i gloria.“

En fin, “cuando el cuerpo muera,** 
cuando en la angustia postrera 
lanzo el aliento vital:
*• Haz que“-con gloriosa palma 
* *vuelei‘ on tus br&zos “el alma 
al Páraiso inmortal.“

FIN.
[61 En tus manos están, ó María, todos los tesoros de las 

misericordias de Dios.' San Pedro Damiano.
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IL î i M I â m
I N T E R I O R .
AVISO OFICIAL.

IjiNisTERio de Hacienda. 
ai So previene á los rematadores públicos, I 
he para que tengan ejecución las disposi- 

t ones de la leí sobre a loa balas, siempre que 
feiul.m en remate alguna finca ó embarca* 1 
Ion, deberán dar aviso luego de verificada 

Venta, á la Capitanía del Puerto, por lo 
jiie hace á las embarcaciones; y en ambos 
esos á la administración do sellos, declaran- 
jo por escrito el valor integro porque se 
laya verificado ; siendo responsables dichos 
¿matadores de la falta de cumplimiento á 
ata disposición.

E L  P O R V E N I R .  * I
SABADO, 15 DE MARZO DE 1851.

I Por la barca española Restauración que 
legó ayer de Cádiz con 45 dias, fondeó fue- 
a del Puerto y pasó para el Bucéo, se han 

recibido noticias y periódicos de Madrid 
aásla el 17 y de Cádiz hasta el 23 de enero, 
]ue traen fechas do Paris hasta el 1 ó, según 
il Comercio del Plata.
‘ El ministerio Narvaez fué reemplazado 

por el siguiente. “ Hacienda, con la presi
dencia del consejó, Bravo Murillo; estado, 
Deliran de Lis; guerra, conde de Mirasol; 
marina, Bustilíos; gobernación, Artota; co- 
¡mercio, González Romero. Deciase no obs
tante que este ministerio era de transición, 
felizm ente el cambio de gabinete no habia 
Idado márjen á ningún desórden en la pe- 
loinsula.,,

“ Una carta de Paris del 9 á las h  de la 
tarde, d ico: « Escribo 5 Veles. desdo la 

;{asamblea. El ministerio está reorganizado. 
Sálen del actual los de negocios estranjeros, 
guerra y marina. Los reemplazan Drouin 
de Lhuis, el almirante Gecile y el jeneral 
¡Regnault d’Angelí. A las 5 se dará cuenta á 
¡la asamblea de estos nombramientos. El Sr. 
¡de Remusat interpelará sobre la crisis. El 
(jeneral Changarnier deja el mando del ejér
cito de Paris, que vá á ser disuelto. La.lu
cha, por tanto, ha estallado ya entre el pres 
sitíente y la asamblea.»

“ Por mas quejse tuviesejconocimiento an
ticipado— dice el Comercio de Cádiz del 20 

¡de todas estas disposiciones, su confirma- 
Icion oficial causó grande alarma en la asam- 
j Llea. El nuevo gabinete fuó vivamente in̂ *

le r pelad o, sufriendo por último una com
pleta derrota. Al ver los oradores que to
maron parteen el debate, y la completa 
conformidad de sus. ideas, es indudable que 
todas las fracciones monárquicas so lian 
unido contra Luis Napoleón. Hasta el liers 
parti ha entrado en la coalision.

‘•El Sr. de Remusat, que fué el que rom
pió el fuego, propuso que la asamblea pasa
se á las secciones para proceder ai nombra* 
bramiento de una comisión que propusiese 
las medidas convenientes. El jeneral Beduau 
formuló este pensamiento con una proposi
ción.

«El ministerio la combatiócon todas sus 
fuerzas, pero ú pesar de todo, fuó aprobada 
por 300 votos contra 273.

“ Concluida la sesión pública del dia 40 
se reunió la cámara en secciones para el 
nombramiento de la comisión que habia de 
proponer las medidas que estimase conve
nientes, en vista de lo crítico de las circuns
tancias. Los debates fueron mui animados 
en las secciones. So nombraron troco de los 
quince individuos de la comisión pues en 
dos secciones quedó aplazada la volaciou 
para el dia siguiente.

“ El ¡12 y 13 no hubo sesión. Las diver
sas fracciones do la izquierda se reunieron 
el 12 y quedó instalado un comité de segu
ridad pública que probablemente dará que 
hacer. Ei comité se componía de los Srs. 
Crcmieux, Victor Hugo, J. Favre, Duponl 
(de Bussac) Pascal Duprat, Greyy, coronel 
Charras, E. Girnrdin, M. Arago, Malhieu 
( i lo  la Drome), Schoeilcher, Michel (de 
Bourges), Edgardo Quinet, Dacoux, Joly y 
Canet.

«El 1 h  reunióse la comisión encargada de 
examinar la proposición Rémusat, y pre
sentó su dictamen, proponiendo la resolto* 
cion siguiente:

“ Sin desconocer la asamblea nacional el 
derecho que compete al poder ejecutivo pa
ra disponer de los mandos militares, vitu
pera el uso que el ministerio ha hecho de 
este derecho en la persona del antiguo gene
ral en gefe de Paris, que conserva todos sus 
derechos al testimonio de confianza que le 
fué dado en la sesión del 3 de enero, pasa á 
la orden de) dia.» La discusión debía co
menzar al siguiente dia 15.

«La E p o c a  de Madrid del 16 resume asi 
las noticias del 10:

único que hasta ahora se sabe de 
positivo es que el 10, después de una discu
sión mui acalorada en que fué derrotado el

ministerio, la asamblea pasó á las secciones 
para examinar una preposición en que el 
je ñera! Bedeau pedia se nombrase una co
misión, la cual debería lomar las medidas 
que reclamasen las circunstancias con objeto 
de poner á cubierto la independencia de la 
representación nacional.

'•La formación del gabinete según El 
Monitor Universal de Paris era:

“Negocios estranjeros, Mr. Drouin de 
Lhuys; interior, Baroche; justicia, Roulior; 
hacienda, Fould; instrucción pública, Pa
lien; guerra, Regnault do Saint JeaniTAn* 
gcly; marina,Ducos; obras públicas, Magne; 
y comercio, Boujeau.”

“ El dia 10 aparecieron los decretos si
guientes:

“ La disolución del ejército de Paris, de 
cuyo mando estaba encargado el jeneral 
Changarnier.

“ El nombramiento del jeneral Perrot de 
comandante jeneral de la guardia nacional 
del departamento del Sena.

“ El (leí jeneral Báraguay d’Hillters para 
comandante jeneral del primer distrito mi
litar (Paris.)

“ La confirmación en el mando del de
partamento del Sena del jeneral Garre leí.”

“ Los fondos públicos se colaban el 14 do 
enero en Paris 3 p §  fr. 57: ios del 5 p § 
fr. 95.

“ Lóndres 13 enero. Consolidados 96

El vapor americano M o n u m e n ta l  C ity ,  
entrado hoy salió de Rio Janeiro el 8 del 
comento. Se asegura trae correspondencia, 
pero habiendo sido sujetado á cuarentena, 
parece no se entregó, por lo que nada he
mos podido adquirir sirio que que:viene en 
él, de pasaje, el Uraq, y Exmo Sr. Duarte 
da Ponte Riveiro antiguo.ministro del Im- 
perio en Buenos Aires, y que según hemos 
sido informados pasa en ese carácter para | 
las Repúblicas de Chile, Purú y Bolivia.

DESPACHO DE ADUANA.

D e s c a ig a  d e  U l t r a m a r —Día 16.
Teodoro Reistfj, 1 o j. jabón.
Pedro Casarino, 17 bolsas maiz en "espiga, 

•D esp a ch o  d e  A lm a c e n e s — Día 15 
P. Grascogne, 800 boleas porotos.

M ARITIM A.
ENTRADA—Dia 15.

De Rio Janeiro .el 16 del. pasadp bergantín bra-

t-jlero “ -Incnusavel Maciel » consignado á Gw-mun 
do 'Costa con, 1,300 ha metra harina. 2H0 bolsas 
lun z, 56 idom arroz, 40 canastos popas.

De B .‘htinore el 22 de diciembre .tlo'nin Janeiro 
c-l !8 del corri' me con dcehno » 'C liforuiu, vapor 
i'iniTir««"' “ Nl'iMi'nentnl City ” do 737 ion. cap. 
UubtMi Q. " k • iíd con. 39 de ir ¡p. y 15 pasagerqt?, 
rn' ró t.í¡ pe. rt-i á tnmir c»rb n, consignado a 
b'oir l'ga'i'. En c mrenten»■

S ’iinió pa rn Bueno« A)'res la barca fian ceta “P e , 
rana» del H vre el 10 de Enero.

F o lia d o s  e n  la  boca d e l p u e r to — d ia  15
Fragata inglesa “ Stanley Casique » procedente 

d> |M a i vii o n, convigiiado á S. La fon.
B u q u e s  d e sp a c h a d o s . - d ia  15

Pemambuco y puertos del Sud bergantín ing lo 
“ Crocchton M por Baylcy Brothers, en losiro.

A V I O S  N U b V O S .

EL DOMINGO 16 DE MARZO DE 1851.
En la Plaza de la Independencia, casa de] 

señor Rivos donde sodió el espiéudido bai
le de los Españoles ; tendrá lugar un baile 
de disfraz. El empresario promete, redo
blar sus esfuerzos, para que esta reunión sea 
tan lucida, y deórden como las anteriores. 
Se previene también,, que se prepara una 
opipera mesa do ambigú.

CABALLOS DÉ ALQUILER,
Los hai en la calle de la Colonia núm. 59, 

frente al cuartel do los Italianos. Las per
sonas que quieran ocuparlos los obtendrán 
4 un precio módico.

~ r e m a t e s ”
POR RAFAEL RUANO.

D e  la  c a s i l la  c o n t ig u a  a l  a lm a c é n  n u e v o  d e
D .  M a n u e l  O r a d i n  p r ó e s im o  a l  m u e 

lle  p r in c ip a l .
El martes 18 á loa 5 en punto de la tarde, «e 

venderán precisamente al mejor postor con auto
rización del Juzgado Ordinario por orden del síndi
co del concurso de D. Patricio Tabaré«.

L* casilla de madera y material contigua al nue
vo almacén de D. Manuel Gradin próximo al mue
lle principal. Los licitadores ce servirán ocurrir al 
escritorio del rematador calle dpi Cerrito No. ]35, 
para imponerse de las tasaciones. Los demas por
menores se espresarán eirel acto de la vento.

-  8 —

S a n g r a d e r o  y que corre (como efectivamente sucede) por 
lo mas inmediato al fuerte portugués de San Gonzalo, se 
deduce con evidencia, que éste, y no otro, es el de que 
habla el t ra ta d o , para que sirva de Límite a los dominios 
de ambas naciones.

No quiso acceder el Comisario Portugués a deinar- 
car el terreno que media entre las orillas de la Lagílna 
Merin, y las vertientes del Rio Negro: dijo que el tra- 
tado, no espresa por donde debe pasar la Línea, después 
de salvar el fuerte de San Migue): que las orillas de la re
ferida Laguna no deben seguirse, luego que sea posible 
trazar la línea, con dirección á las vertientes del Rio Ne* 
gro: siendo éstas las únicas que se ceden á España, fuera 
de los R íos que desembocan en el de la Plata y y Uru
guay, debiendo quedar las demás, y especialmente las 
que corren á la Laguna, indecisas como el terreno de sus 
orillas: que toda pretensión á R íos que no corran al de la 
Plata y Uruguay “ es injusta, además de que queda muy 
“ reducido el dominio portugués contra la determinación
“ del art. 16.’’ . , .

Este artículo es relativo al 13 y en ambos no se Ha
bla una  palabra que favorezca la opinión del Comisario
portugués, solo estipula la seguridad recíproca, el ester- 
niinio°de contrabandos y lo que por el mismo tratado se 
cede en beneficio de la Línea divisoria. .

Después de disentir ú la demarcación del Piratini, 
esnuso "que debía haber alguna contemplación para 
.< equilibrar la seguridad y la ventaja de los respectivos 
vasallos.” V que-por-esto “ debían apropiarse á Portugal 
“ los terrenos septentrionales de la Laguna Merin y los 
“ neutrales que son inútiles á los españoles y de absoluta 
“ nocesidad á los del Rio Grande que se hallaban dema
siado reducidos y sin poder mantener sus ganados.

Pretende alterar el tratado por el motivo de que se 
»hallan muy reducidos” los vasallos portugueses del Rio 
Grande, parece absurdo; éstos tienen bastantes terrenos, 
V en ellos pueden criar multitud de ganados, y hacer co- 
nio«as sementeras, y aun cuando fuera cierto lo que ase
gura, también lo es, que los Comisarios no son arbitros 
de alterar ni un ápice, la raya tan solemnemente acor*

PARTE PRIM ERA.

CUESTION DE LIMITES. (*) r

Desde que se establecieron en la América Meridio
nal los Españoles y Portugueses suscitaron algunas dis
putas sobre la pertenencia de varios territorios y puertos 
que ambas naciones querían apropiarse esclusivamente: 
para terminarlas ocurrierou á la Santidad de Alejandro 
VI que arbitró se tirase un Meridiano 300 leguas al O. 
de las Islas de Cabo Verde; convinieron los dos Soberao 
nos en esta decisión que aseguraba los dominios de las 
dos naciones en Asia y América; este ajuste determinaron 
variarlo de común acuerdo, y en efecto acordaron otra 
raya por un tratado que se firmó en Tordecillas en 7 de 
Junio de 1494: éste nunca llegó á demarcarse sobre el 
terreno, y por nuevos motivos que ocurrieron volvieron á 
acordar otro por una Escritura que se otorgó en Zarago
za en 22 de Abril de 1529: así quedó este negocio hasta 
el año de 1750, que se ajustó otro tratado de Límites que 
se anuló después; últimamente en 1. ° de Octubre de 1777 
se firmó otro, en el que  ̂se determina la raya que ha de 
dividir ambos dominios, especificando los R íos y  Montes 
por donde ha de correr, para asegurar de esta suerte una 
paz perpétua y recíproca en utilidad de los vasallos de 
ambas monarquías.

1*1 Habiendo sido escrita esta memoria en tiempo de la dominación Espa
ñola, no queremos alterar el texto, y lo damos según el orijinal.—El Editor



catorce -y quince del corriente mi»*, ?o h*»n de ce
lebrar almonedas y en la última do aquella*» reinnie 
, e uno casa y el terreno í1oii*'o está cnnatrinao 
rnyn orea do este ee cmhunne de ocln¡ciei¡vn? va
rea cuadradas y cincoociav- s do oír-, pi rtcnrci' n 
lo á D. -P*1dr*i (í u*trlú ; simada, en U Nueva l-iu- 
i'ad calle de la P uridn y m-fi» ocla con «I uoini'rit 
. ien'o oi4i*'ntn y uno y cíenlo ocli**Oio y tro -; tneo- 
i'a en todo* bih ranioH **n ruairo mil novecientos 
►•o»mtn y i-rho pesos, un r* ni y un octavo y se 
manila rematar en favor dol mayor licí'ador é di* 
ncro-de contad»» y pitra png;n de cnmidiid de peaoB 
que cebra <jecuiivr-mento el Sr. G^nernl Dn. Mo- 
iiuel Correa, Q*,ien desee Imcer postura, y quiera 
instruirse de ¡os lo aciones y demás concernien
te, ocurra á la E-cribnnin á cargo del infrascrito 
que le serán manifestadas.

Montevideo M’-rzo 7 de 1851.
P udro de I atore.

Escribano púb'iro ________:
~AVfc¡0,

En lo calle dé Bueno- Ay re núm. 95 fabrico de 
Antonio Mntorell, fe hil a de venta café molido 
de l .°  calidad á 45 renle \  nrrobn id. de 2* * 
á 35 reñios, idem do 3. 31 á 30 reales disfrutará de 
dichos j* reciña todo individuo quo compre de 3 
libra- para arriba, en dicho establecimiento.

DENTISTA DE PARIS”
Mr. Caira el dentista francés t iene |

el honor de prevenir á loa habi»antea de Monte
video que acaba do establecerse en esta ciudad, y 
que tiene un elegante surtido do dientes y min 1 h 
incorruptible1» tomadas en ’a*» mejores fabrico? do 
Londres, de Poris y de New-Yurk y todo lo ne- j 
cetario para esta profesión; que lince mas do 20 
nños que la practica en las principales ciud.dea 
de Europa y América.

Se le encontrará todo*» lee di as en ñu ¿robinete 
calle del 25 de Mayo núm. 213 en los altos de 
Madama Doumerge.

Puede verse ni Sr. Calmeo todo* lúa días en fu 
gabinete, callo del 25 de M-y o uum. 213 en lo-» 
altos do la tienda de M «dama Dmimoige. A-»« 
n las ce-as do las perrouns que lo llamen p«r« 
trotar alguna de la? enfermedad-? reine o nada 
con su profesión, Sm precios ton muy moü» - 
rodo*. . ’ ~

H íIc s é l ^ ñ tI í  d u l c e .
De tomate pelado sin semilla, al ii fimo precio d • 

doce vintenes libra, se vende en la calle de Was
hington nilm. 119 a toda hora del din.

Se ofrece una Sra. & d«r lecciones de piano por 
casos particulares y también admito discipulns en 
su casa. Pora trotar ocúrrase á la co-n do lo anuí - 
cionte, calle de Buenos Ayres nfim.74 á cun'quie- 
ra hora del din.—Se advierte que su? precios serán 
moderados. ^ 17—15 p.

El señor Abadib profesor de Frail
eé-*, conocido hace mucho tiempo, previene ol 
público que quiera honrarlo con su coi fianza, que 
po compromete ó dar lecciones de dicho ¡diurno en 
el Colcj*o Nacional, y en casas particulares desde 
las cinco hasta las nueve de la noche. Los pre
cios son muy moderados, f. «¿7.

LOS TRES M OSQUETEROS. 
Se ha concluido el 4. °  tomo de

esta interesante obra. Los Si Boros eupcrilores 
puoden mandar á esto imprenta por sus ejemplar 
res. Q-ivda un reducido número do tom-u* ; so avi 
s i á los señores que quieran suscribir.-e, que se pro- 
rogo el ptnzo, durante la impresión del quinto y 
ú timo tomo que est en prenda por ol precio ¡un 
rao de medio patacón como esta anunciado. Con 
c¡uida la obro, no podrn venderle los muy pocos 
tomos que quedan menos de 6 reoles cada uno.

ESTRACTO

AVIAOS.
El D octor  Leonard, avisa á  sus amigos y  
público, que ha mudado su domicilio,

*• calle del Saraodí, rtt los altos de la casa ¡ 
nueva levantada en la plazoleta de la anti

c u a  policía , media cuadra del jpcreado 
•principal.

Entrada por ol callejón, puerta inmediata 
la de! juzgado de paz de la 5. secicom.

AVLSG —En la calle do W&shíntói» erq-nna á 
la de 1. ° .de Mayo, se nlqui'nn ni-z as mui.de
cenio y una caía para familia.— Tudo por pre- 
cion análogos ú fas cirounslunciaf.—Para tratar 
diríjanse al núin, l*t2.

<-|tEAL COMPAÑIA BRITANICA DE  
PAQUETES A VAPOR.

El Vapor de la espresada Compañía el 
< £ s k j  debo llegar del Rio Janeiro el día 20 
del corriente 6 las 4 de la tarde, y saldrá 
pare ^B u en o s  A y r e s  el 21 á la misma hora. 
El precio del pasage es de 12 Patacones; y 
so avisa á los personas que de.soen aprove
char esta oportunidad que cuanto antes de. 
berún alistarse en la Agencia de la Couipa
ñi a, calle 25 de Mayo N , °  41 ó calle di 
Cerrito N. °  64.

F rancisco S usini.
Agente de la Real Compañía Británica 

do Paquetes á Vapor.

AVISO.
En la callo 25 do Mayo núm. 16, se v nden ra

mos de flores, al guato de loa compradores, apre
cio comdp.—

EDICTO JUDICIAL,.
Do Arden del Juzgado Ordinario;de este Depar

tamento. por el presente * se cito llama y em
plaza á D. Pedro Gnslelú, para que, dentro de 
quince dias, á contarse desde hoy, en adelante, 
comparezca por sí, ó apoderado bastantemente 
-instruido y espensado, á estar á derecho y pro
seguir el pleito que contra él sigue ejecutivamente 
el Sr. General D. Manuel Correa, cobrándole 
cantidad de pesos; bajo apercibimiento que si no 
'Compareciese se continuará la causa con los Es
trados, haciéndose efectivo lo dispuésto al final 
del auto de fojas ochenta y ocho, en conformidad 
á lo que preceptúa la Ley primera, titulo once 
l^bro cuatro R. C.

Montevideo Marzo 7 1851.
P edro  d e  L a to r r e . 

Escribano público

ALMONEDAS.
De mandato del Juzgado Ordinario de este De

partamento, á la puerta principal del edificio del 
estinguido Cabildo, en las tardes de los dias trece,

El Sr. Calmel, dentista francés
que a coba He, ll-g-.r He París ,' aviso á 
los hubitantes de Montevideo, que trae uno gran 
cantidad de dientes y un surtido "legante de mue
las incorruptibles. Invita á las personas que ne
cesiten ponerse dientes que se aprovechen do la 
permanencia en e.?tn Capital de este Dentista. 
Los nuevos procederes que empica para la colo
cación de los dientes, tiene una ventaja superior 
á iodos los conócid"! hasta el día. ¿u método 
ofrece una solidez á toda prueba, y una bi m> janzá 
con los dientes naturales cnpázde hacer equivocar 
aquellos con estos. No ocasionan dolor alguno en 
el momento do la colocación ni después, y pueden 
servir para comer como los demis.

El Sr. Calmel hace todo lo que concierne á ?t̂  
profesión con una destreza estrnordmaria, que 
asombra á las porsonas que están al corripnte de 
los progresos de este arto. Saca los dientes y 
las muelas con mucha habilidad. Limpia y •blan
quea los dientes negro?. Los deja blancos como 
nieve. Los separa y en deroza. Los emploma y 
or fica. Hace paladares'artificiales y dentaduras 
entera?. Tiene nn elixir que alivia el dolor de 
muelas, fortifica las encías, destruyeja fetidez do 
la boca, tiene el principio.disolvente de la cario, y 
dá á la boca una frescura y olor agrada bilí irnos,

DE LA LOTERIA DE LA CARIDAD,
JUGADA EL 1 0  DE MARZO DE 1 8 5 1 .

LETRA P COLORADA.
SUERT. NUM. PAT. SUERT. NUM. PAT.

li 9 3 7 6 5 1 8 2761 5
2 1 2 9 0 8 5 1 9 2 2 4 5 1Q
3 1 4 8 4 9 5 20 105 2 5 5 0 0
4 7 7 4 8 5 21 6 0 9 9 10
5 5 5 0 0 5 2 2 0 0 1 5 5
6 7415 5 23 3 8 1 8 5
7 16601 5 2 4 7 4 9 8 5
8 1 2 4 4 7 5 25 3 0 1 7 5
0 1 1 094 5 2 6 1 6 7 2 4 1 0 0

10 1 7 9 7 6 5 2 7 6 8 1 6 5
11 1 2 6 7 7 25 28 1 1 8 3 5 5
12 8 9 8 2 5 29 4991 10
13 1 6 6 0 9 5 30 1 5 9 6 4 5
14 8 4 5 0 10 31 1 7 8 7 3 5
15 9 4 7 9 5 32 1 2 8 5 1 5
10 14361 5 33 1 0 3 6 9 5
1 7 8 7 5 8 5 34 1 5 3 5 5 15

SL Eli T NUM. PAT. 1 SUERT. NUM * PAT.
35 8 3 5 3 10 78 1 7 4 4 0 4 0
36 4 7 8 2 8 5 7 0 6 1 0 9 5
37 8 9 1 3 5 8 0 0 0 2 0 5
*58 4 2 2 2 3 5 81 5307 5
39 4 5 5 8 7 5 8 2 1 2 4 3 8 5
4 0 9 3 1 8 5 83 1 1 7 0 2 5
41 8 3 a  5 5 84 4 0 2 6 7 5,
4 2 8791 5 85 25 5 5 50*
43 4 0 2 8 7 5 8 6 6 0 3 0 5
44 1 3 1 7 0 5 8 7 5761 5
45 6 1 0 6 5 88 2 5 8 2 5
46 9 6 2 5 5 89 1 0 1 0 0 &0
47 8 4 5 3 5 00 1 6 0 4 0 ó
48 1 3 3 7 0 5 91 50 0 6 2 5 ]
49 3013 10 92 7 5 7 5 5
50 1 4 0 7 8 5 9 3 1 6 2 5 7 5
51 1 4 4 7 0 5 94 7 8 2 6 5
52 9 7 8 3 5 0 5 1 0 2 8 5 5
53 9 8 3 8 5 9 6 1 1 8 0 6 10
54 1 0 2 8 3 5 9 7 1 3 7 6 4 5
55 4-0009 5 0 8 0 4 5 3 2&
56 1 3 9 9 3 5 09 8 0 2 0 5
57 4-7318 5 1 0 0 4 9 6 4 5
58 8791 5 1 0 1 1 1 0 0 7 5
59 9 6 4 2 5 1 0 2 147 8 5 5
6 0 H m 45 1 0 3 2 7 5 3 5
61 7 4 9 4 25 1 0 4 83 0 1 14
02 4 6 4 4 5 1 0 5 4 3 7 3 6 5
63 4 7 6 5 40 106 4 3 0 4 9 5
6 4 3605 5 1 0 7 65 0 1 5
65 7 9 1 4 5 4 0 8 1 6 1 7 0 5
6 6 37 7 3 5 1 0 0 2 5 6 4 10
67 4 0 9 6 2 15 1 1 0 0 8 6 5 5
68 4 6 1 6 3 5 111 6 3 0 0 15.
69 38 0 8 5 1 4 2 4 2 6 0 2 5
70 4 3 7 2 8 5 1 1 3 1 3 7 5 5 45
71 1 6 3 2 2 1 0 1 1 4 1 4 2 6 1 5
7 2 23 6 9 5 4 4 5 1 2 1 1 8 5
7 3 4 2 9 4 9 5 1 1 6 3 8 5 8 5
74 1 2 8 6 5 5 1 1 7 3 4 8 8 5
75 8 8 9 8 15 1 1 8 7 5 3 7 5
7 6 6 0 6 3 5 1 1 9 4 9 5 0 10
7 7 1 7 4 6 9 5 1 2 0 1 7 8 6 5 15

La Eslraccion de la lotería extraordinaria letra
H. Amarilla con la suerte mayor de. 1,000 pata«! 
canes tendrá lugar el lunes 17 de Marzo á las 
once de lamafiana.

La oficina estará abierta para pegar las suertes 
los martes y miércoles desde los JO de la mañatiu 
hasta las 3 de la larde y los jueves viernes y soba*' 
do, desde las 11 hasta la una. Todos loa días de 
fiestas y festivos estará cerrada la oficina.

La administración de lá lotería paga loa billetes 
premiados al portador y no oye reclamaciones de 
ninguna especie sobre pérdida, sustracción de vi* 
Uetes ó cualquier otro áccidente que se alegue*

Deseosa la España de afirmar la paz, se preparó á 
cumplir relijiosamente el tratado que acababa de termi
nar las desavenencias ocurridas entre las dos naciones; 
inmediatamente restituyó la Isla de Santa Catalina pac
tada en ol art. 23, y nombró los Comisarios que debían 
demarcar la raya en observancia del art. 15.

Los portugueses, lejos de imitar nuestra conducta, se 
propusieron retardar la demarcación por todos los. medios 
posibles; los requerimientos que el Sr. Virrey de Buenos 
Ay res ó izo al Brasil se eludieron con escusas y pretestos 
frívolos, sin hacer caso del art. 15 que estipula: — “ Que 
“ para que se logro la mayor brevedad en dicho recono- 
“ cimiento y demarcación de la Línea y ejecución de los 
“ artículos de este tratado, se nombrarán los Comisarios 
“ espertos de una y otra Corte por provincias ó territorios, 
“ de modo que aun mismo tiempo se pueda ejecutar por 
“ partes todo lo ajustado y convenido.’*

Cinco años se pasaron sin que la Corte de Lisboa 
nombrase sus Comisarios; en 1783 ofreció hacerlo el Sr. 
Virrey de Janeiro,y en consecuencia se formaron en Bue* 
nos Ayres cinco cuadrillas, que partieron para sus desti
nos en Diciembre del mismo año; una pasó á Santa Cruz 
de la Sierra, dos al Paraguay, y las dos restantes al Fuer
te de Santa Teresa.

Las últimas tuvieron concurrentes, las demás per
manecen en sus destinos sin que hasta ahora hayan pare
cido los portugueses, á pesar de los muchos requerimien* 
tos que los Sres. Virreyes de Buenos Ayres han hecho al 
del Brasil: esta inacción además de ser una espresa in
fracción del tratado que ordena en el art. 15 la mas pron
ta ejecución de la demarcación, ha costado al Erario Es
pañol sumas considerables.

Diez y nueve años de demora voluntaria subminis* 
tra suficientes motivos para inferir que la Corte de Lis*, 
boa no tiene ánimo de cumplir el tratado; sus operacio
nes en esta parte del mundo evidencian esta aserción. 
Con el pretesto de que no está demarcada la raya, han 
ocupado porción considerable de terrenos que el tratado 
asigna á España: en los R íos Itenes ó Guapere, Barba
dos y Paraguay, han edificado los fuertes apellidados

Príncipe de Beyra, Casalbasco, Alburquerque y Coimbra, 
embarazando á los españoles con los dos últimos la nave
gación del Rio Paraguay que deben tener espedita hasta 
la boca del Jauru por los artículos 9 y 13 del tratado pre
liminar.

Incorporadas en el Arroyo Chuy con las portugue
sas empezaron á tratar de la demarcación de que estaban 
encargadas, el Comisario portugués manifestó en las pri
meras conferencias que deseaba estender los dominios de 
su nación al Oeste de los Límites designados en el trata** 
do, el español espuso que solo estaban autorizados para 
demarcar la raya por los parajes que señalaba el tratado 
y que así la pertenencia de España “ se formará (art. 3.»>)
** principiando por la parte del mar en el Arroyo Chuy y  
“ fuerte de San Miguel inclusive y siguiendo las orillas de 
“ Laguna Merin á tomar las cabeceras ó vertientes del 
u Rio Negro:,, convinieron arabos en que el Chuy fuese 
límite de loa dominios españoles, pero no se conformó el 
portugués, en conducir la Línea por las orillas de la La
guna Merin, como lo ordena el art. 3. °  ; espuso que en 
salvando el fuerte de San Miguel, debíadirijirse la raya 
á las cabeceras ó vertientes del Rio Negro; no admitió el 
español esta propuesta, por no ser conforme á lo estipu
lado en el tratado, cuyo art. 4. °  ordena. Que la domina
ción portuguesa se éstenderá “ hasta el arroyo Tain, si- 
“ guiendo por las orillas de la Laguna de la Manguera 
“ en línea recta hasta el mar, y por la parte del Contraen*« 
“ te irá la línea desde las orillas de dicha Laguna Merin, 
“ tomando la dirección por ti primer arroyo meridional que 
“ entra en el Sangradero ó desagüadero de e lla .. .  .desde 
** el cual sin esceder el Límite de dicho arroyo continuará la 
“ permanencia de Portugal &a.”

Sin embargo de esta Ley tan terminante no quiso el 
Comisario portugués prestarse á la demarcación de estos 
terrenos, por figurarse que era impracticable el art. 4, °  , 
porque desde las orillas septentrionales de la Laguna Me* 
rin hasta el rio Piratini, no se encuentra arroyo alguno,- 
que desagüe en el Sangradero; su argumento demuestra 
la justicia en que se apoya el Comisario español; si el 
Piratini es el primer rio ó arroyo meridional que entra en el




